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I La C o rte  Suprem a em itió  
una nueva resolución en la 
cual señaló que la entrega de 
b en eficio s por parte de un 
empleador a trabajadores no 
sindicalizados no constituye 
un acto antisindical ni a fec
ta la libertad sindical.

En el caso en concreto, la 
empresa dem andada estaba 

 ̂ entregando beneficios econó

micos a los trabajadores no 
sindicalizados iguales a aque- 
llos que habían sido garan ti
zados por los empleados sin
dicalizados mediante conve
nios colectivos, lo cual, alegan 
losdirigentes sindicales, llevó 
aqueunnúm erode trabajado
res se retirarán del sindicato, 
ya que no había beneficio ma
yor por ser parte de este.

Anteriormente, se conside
raba que esta  a ctitu d  era

EL DATO

Excepción. Dante Botton. 
asociado del estudio Pa- 
yet, señala que "si se  com 
prueba que la acción de 
un empleador lleva a que 
todos los trabajadores de 
un sindicato se desafilien, 
excepto por uno. aún se 
considerará que existe una 
conducta antisindicar.

equivalente a que el em plea
dor les esté pagando a sus tra
bajadores por retirarse del 
sindicato, porlocual era san
cionada por la Sunafil en di
versas ocasiones.

Sin em bargo, los vocales 
Arias, Malea, Lévano, Carlosy 
Dávila indicaron que, de acuer
do con lo señalado por la OIT, 
dichos actos “pueden” promo- 
verladesafiliariónsindical,por 
lo que no se puedeconcluirque

todo acto de dicho tipo sea, de 
por sí, un acto antisindical.

Agregaron que la decisión 
por parte del em pleador de 
entregar pagos a los trabaja
dores no sin dica lizad os se 
desprendía del acuerdo colec
tivo al cual se llegó con el sin
dicato, por loque queda claro 
que no se habría hecho con in- 
tencióndañina.

Dante Botton, asociado del 
estudio Payet, señaló que bajo 
la interpretación de la Corte 
Suprema, un empleador inclu
sive podría dar mayores bene
ficiosa los trabajadores desafi
liados y no se considera que se 
está afectando al sindicato.

Decisión. Respeta libertad sindi
cal negativa.


